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Trabajo n° 122/75.

todo el ámbito personal y territorial comprendido en el Convenio Colectivo de

2. Ámbito Personal y Territorial: El acuerdo alcanzado será de aplicación en

negociación de una modificación parcial del CCT n° 122/75.

representación y representatividad como únicas partes leg para

1. Representación: Los comparecientes se reconocen reciprocamente, por su

122/75 que dice así

acuerdo. en relación a la renovación parcial del Convenio Colectivo de Trabajo

manifiestan gue luego de un proceso de negociación han arribado al siguiente

(CEPSAL) representada por el señor Victor H Lopez Monti. Las partes,

la CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD

representada por el señor Juan Andrés MINGUEZ, en su carácter de Presidente,

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG),

Emilio De FAZIO у Jorge REPETTI Presidente y Secretario respectivamente; la

ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP) representada por el Doctor

carácter de Secretario; la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y

HOSPITALES, (CONFECLISA), representada por José Luis Sanchez Rivas en su

CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y

apoderada, con el patrocinio letrado del Dr. Jose Antonio Zabala,la

Jorge Cherro en su carácter de Presidente y Maria Silvia Monet en su carácter de

PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTІ CRA), representada por

la otra, la ASo CION CL RIOS

про y Pedro gini con ei pa
i dol D Fodorico Mloct Ocamn

ARGENTIN adelante EATSA renresentada por Héctor Daer Carlos West

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD

renovación narcial del Convenio Colectivo n° 122/75, comparecen la

marco de la paritaria convocada en el expediente de la referencia, tendiente a la

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de noviembre de 2025, en el

EX2025-15861866-APN-DGDTEYSS#MCH
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